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fundada en Derecho. no correspondiendo al Tribunal Constitucional,ni
entrar en la valoración o crítica de la exigencia legal de determinados
presupuestos procesales (STe 79/1986). ni en la interpretación de los
documentos invocados (STC' 102/1986).

Interesa, finalmente, la desestimación del amparo.

8. Por providencia de 5 de noviembre de 1990. se señaló para
deliberación y votación del presente recurso el día 10 de diciembre
siguiente, quedando conclusa el día 14 de enero de 1991,

n. Fundamentos jurídicos

l. La queja del recurrente es relativa a una presunta quiebra del
derecho a la tutela judicial efectiva, consistente en la ¡nadmisión a
trámite, por parte de la Sala Segunda del Tribunal Supremo. de dos de
los tres motivos que integran su recurso de casación contra la Sentencia
condenatoria dictada por la Audiencia Provincial de Córdoba. El
recurrente entiende que la negación de la condición de documento -a
efectos casacionales- a aquellos de los que se imcnta servir para hacer
prosperar su recurso de casación peca de formalista y es, por tanto,
lesiva del citado derecho público fundamental.

El Ministerio Fiscal, por su parte, avala la decisión del Tribunal
Supremo y -considera que la cuestión sobre si un documento es
documento a efectos casacionales, es, siguiendo la jurisprudencia de este
Tribunal Constitucional, un tema de legalidad ordinaria Y, en conse
cuencia, resulta impropio plantear tal cuestión en amparo~

2. La petición que se nos formula no radica tanto en polemizar
sobre los documentos que el Tribunal Supremo ha considerado inváli
dos para ser tenidos por tales en casación corno en ponderar si la
resolución del Alto Tribunal resulta excesivamente formalista y, en
consecuencia, lesiva, para el derecho a la tutela judicial efectiva.

En efecto, este derecho consiste, como resulta de sobra sabido. en la
obtención de una resolución judlcial fundada y, por lo general, de fondo
(por todas, STC 163/1989 -fundamento jurídico 2.°_). La naturaleza de
la tutela judicial efectiva permite, pues, que se inadmítan a limine
aquellas acciones o recursos que no cumplan los requisitos l~les
establecidos. El problema. por consiguiente, se traslada. no a la preVisión
legal de la causa de inadmisión de la acción o del recurso, sino a la
suficiente razonabilidad de la decisión judicial que aplica al caso
concreto la previsión legal.

A la luz de las consideraciones precedentes, ha de reconocerse que el
Auto del Tribunal Supremo no satisface en todos sus extremos el
derecho a la tutela judicial efectiva a la que el recurrente es acreedor en
todo momento. La inadmisión del segundo de los motivos casacionales,
que se basaba en unos certificados médicos y administrativos, resulta
razonable, aunque escuetamente razonada~ pues lo unico que demues
tran esos documentos es la existencia de una- lesión· sufrida por el
denunciante y el tratamiento que determinados facultativos y centros
hospitalarios le prestaron, pero no que ese fuera todo el tratamiento
requerido, tal como demuestra el dictamen del médico forense. Tam·
poco se contradice lo señalado por éste y que, evidentemente, ha servido
de base a la condena, por el hecho de que al lesionado se le concedieran
menos días de baja laboral que días que tardó en reponerse; dado que
no toda lesión supone una incapacidad laboral transitoria. A la vista de
todo ello, no puede decirse que, en este aspecto, el Auto del Tribunal
Supremo resulte contrario al derecho cuyo amparo impetra el recu
rrente.

Sala Segunda. Sentencia 3/1991. de 14 de enero. Recurso
de amparo 1.113/88. Contra Auto del Tribunal Central de
Trabajo recaido en recurso de suplicación, Extemporanei
dad de la demanda.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Llorente, Presidente; don Miguel. Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro
Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón López, Magistrados, ha pronun
ciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.113/88, interpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don José Tejedor Moyano, en nombre y
representación de «Montajes Industriales Carvajal, Sociedad Anónima))
(MONCASA), contra el Auto del Tribunal Central de Trabajo de 28 de
abril de 1988, recaído en recurso de suplicación núm. 2.534/86. Ha
comparecido el Ministerio Fiscal, y ha sido Ponente el Magistrado don
José Gabaldón López, quien expresa el parecer de la Sala.

3. En cambio, no puede seguirse idéntica conclusión en lo relativo
a la inadmisión como documento de una Sentencia firme penal en lo
tocante a la declaración de hechos probados. Cualquier Sentencia goza
de la mayor consideración jurídica y. consiguientemente, documental.
Por ello. cada Sentencia, atendiendo al orden jurisdiccional en el que ha
sido dictada, deberá ser debidamente ponderada para ser tenida o no ser
tenida en cuenta por otro órgano judicial.

En los presentes Autos, se plantea un supuesto pecul1ar: Por un
mismo hecho (un enfrentamiento entre dos personas) se siguen dos
causas penales diversas, concluyendo cada una de ellas con resoluciones
judiciales dictadas en diferentes momentos. En la presente causa, se
dictó primero una resolución judicial por parte del Juzgado de Distrito
de Lucena que. tras la apelación instada por el condenado. devino firme.
El que tal resolución. aportada a la causa seguida por el delito del que
el recurrente viene condenado. no fuera tenida en cuenta constituye uno
de los motivos del recurso de casación. A la vista de la disparidad de las
declaraciones de hechos probados contenidos en una y otra Sentencias,
se hace necesario que el Tribunal Supremo adopte una resolución de
fondo al respecto, puesto que el hecho-base de ambas Sentencias y, por
tanto, de ambas causas, es idéntico y. pese a la identidad fáctica, por
haberse vulnerado el principio de continencia de la causa, se han dictado
resoluciones, no sólo de sentido contrario, sino que tienen por probado
el hecho de modo diverso. Ante esta contradicción entre dos documen·
tos igualmente solemnes -y con independencia del grado funcional de
sus autores que en nada afecta a su alcance y sentido- resulta ineludible
un pronunciamiento de fondo por parte del Tribunal Supremo, puesto
que el documento que se presenta como demostración de la equivoca
ción del juzgador es una Sentencia penal firme dietada en una de las
vicisitudes procesales por el mismo hecho. Las conclusiones a las que se
llegue en la Sentencia que finalmente adopte el Alto Tribunal quedan,
por tanto, impregnadas, pero, en todo caso, deberán partir de las
consecuencias que para la estimación o desestimación del recurso de
casación formulado por el demandante se deriven de la consideración
documental de la Sentencia firme dictada por el Juzgado de Distrito de
Lucena.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
EsPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente el amparo presentado en nombre de don
Manuel Jimena Peinado y, en consecuencia:

1.0 Reconocerle el derecho a la tutela judicial efectiva.
2.° Anular parcialmente el Auto de la Sala Segunda dIe Tribunal

Supremo de 7 de junio de 1988. dictado en el recurso de casación núm.
4.077/86, en 10 referente a la inadmisión del primer motivo del recurso
de casación.

3.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid" a catorce de enero de mil novecientos noventa y
uno.-Francisco Rubio Llorente.-Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo
Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

1. Antecedentes

L Don José Tejedor Moyana, en nombre y representación de
'«Montajes Industriales Carvajal, Sociedad Anónima» (MONCASA), por
escrito que tuvo su entrada en este Tribunal el 15 de junio de 1988,
interpone recurso de amparo contra el Auto del Tribunal Central de
Trabajo de 28 de abril de 1988.

2. La demanda de amparo se funda en los siguientes hechos:

Ochenta y nueve personas, trabajadores de MONCASA, interpusie
ron en su día demanda de reclamación de cantidades correspondientes
a la retribución de vacaciones. Dicha demanda fue estimada por
Sentencia de 15 de abril de 1986 de la Magistratura de Trabajo núm. 3
de Vizcaya. La Sentencia fue recurrida en suplicación por la actora de
amparo, inadmitiéndose el recurso por el Tribunal Central de Trabajo
en el Auto de 28 de abril de J988.

3. La demanda basa su solicitud de amparo en la violación por el
Auto impugnado del arto 24.1 de la Constitución, privando a la actora
de la posibilidad de entablar recurso de suplicación y produciéndole,
pues, indefensión. En el juicio oral de instancia se recogió la petición
formulada sobre la procedencia del rccurso de· suplicación ya que,
aunque la cuantía del litigio era inferior a 200.000 pesetas, éste afectaba
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Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por «Montajes Industriales Carvajal,
Sociedad Anónima».

Dada en Madrid,~ catorce de en~ro de mil .noveci~~tos noventa y
uno.-Francisco RublO Ltorente.-Mlguel Rodnguez-Pmero Y Bravo
Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los Mozos.-Alvaro Rodríguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y rubricados.

12. Por providencia de 8 de octubre de 1990 se acordó señalar el
dia 10 de diciembre próximo para deliberación y votación de la presente
Sentencia, quedando conclusa con esta fecha.

Il. Fundamentos jurídicos

1. La demanda de amparo resulta extemporánea. En efecto, según
la certificación de la Unidad de Reparto de la Jefatura Provincial de
Correos y Telégrafos de Madrid, la carta certificada en la que se notificó
por la Magistratura de Trabajo núm. 3 de Vizcaya el Auto dictado por
el Tribunal Central de Trabajo, objeto de recurso, fue entregada al
portero de la finca donde tiene su domicilio la Entidad actora el 19 de
mayo de 1988; dado que el escrito de demanda de amparo fue
presentado en el Juzgado de Guardia de Madrid el 14 de junio de 1988,
se ha superado el plazo de veinte días que otorga el arto 44.2 de la LOTe
para interponer el recurso de amparo.

En previsión de que se apreciara esta causa de inadmisión, en este
momento procesal, de desestimación, la representación de la Entidad
recurrente señala en su escrito de alegaciones de I de diciembre de 1988
que el portero de la finca que recibió la certificación no la puso en poder
de la Empresa actora hasta el día siguiente, 20 de mayo de 1988,
indicándose, además, que la finca en cuestión aloja áproximadamente a
28 Empresas. Tomando como dies a quo esa fecha, la demanda habria
sido presentada en tiempo. No obstante, ese hipotético retraso de un día
en la llegada de la resolución recunida a la Entidad actora de amparo
no puede modificar el dies a qua para computar el plazo del arto 44.2 de
la LOTe. Según reiterada doctrina de .este Tribunal, el plazo para
recurrir en amparo es de caducidad y debe promoverse la acción dentro
de aquel al que lo somete la Ley, de manera que su obseryancia es
condición necesaria para la apertura del proceso y la resolUCIón de la
cuestión planteada (STC 35/1987, entre otras). La notificación de la
resolución recurrida fue perfectamente acorde con la legalidad vigente
(art. 80 de la LOTe en relación con el arto 261 y siguientes; 303 de la
LEC y 27t de la LOPJ), y sólo la fec,ha de recepción oficial puede ser
tomada en cuenta para computar los plazos procesales que, en otro caso,
quedarían al arbitrio de las partes. Por otra parte, es patente que esta
interpretación es la que realizan todos los órganos jurisdiccionales, por
lo que un mínimo de diligencia de la parte actora hubiera evitado su
acción extemporánea, máxime si se tiene en cuenta, que como ella
misma reconoce, el hipotético retraso entre la recepción por el portero
de la finca y la de la recurrente fue exclusivamente de un día. Retraso
cuya realidad no se ha acreditado en los autos.

2. Por otra parte, el recurrente no ha combatido ni la realidad de
la notificación al portero de la finca, ni la constancia de la fecha, ni la
falta de recepción de la notificación Que, en su caso, podría afectar a su
validez según el arto 261.4 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Respecto
de la notificación al portero, válida en general según el arto 268 de la
propia Ley, tampoco se argumenta deficiencia alguna en cuanto a la
elección de este destinatario. Por otra parte, el recurrente estuvo
personado, tanto en la primera instancia como en la suplicación, por
Letrado con poder de representación procesal, con quien incluso se han
entendido las diligencias ulteriores relativas a la devolución del depó
sito; parece, pues. que ateniéndose a sus deberes de representación debió
promover la notificación en la Secretaría del Tribunal. segun el arto 264.

Esa reseña de circunstancias tiene por objeto señalar Que la notifica
ción, efectuada el día 19 de mayo. no ha sido causa de objeción alguna
y, en consecuencia, el día siguiente 20, debe ser tomado como inicial del
plazo Que concluyó, según se ha dicho, la víspera de la presentación del
recurso. La parte, en todo caso, dispuso de plazo de superficie y se limita
a alegar en la determinación del día inicial un error que no justifica.

Las anteriores consideraciones eximen de la necesidad de entrar en
el fondo del asunto.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA

AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,
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a todos los trabajadores del Centro de trabajo de Sestao. La Magistratura
de Trabajo, por su parte, señaló en su Sentencia que ésta era recurrible
en suplicación. Con ello queda de manifiesto que la solicitud se realizó,
y así consta en el acta del juicio. La denegación, pues, del recurso ha sido
Injustificada, ya que se habían cumplido todos los requisitos legalmente
establecidos.

Por todo lo anterior, concluye la demanda solicitando la declaración
de nulidad del Auto recurrido y el derecho de la actora a que el Tribunal
Central de Trabaj'o entre a conOcer del recurso interpuesto, dictando
Sentencia sobre e fondo del mismo.

Por otrosí se solicita la suspensión de la Sentencia de instancia por
las dificultades que plantearía en su día la recuperación de las cantidades
que debe satisfacer.

4. Por providencia de 21 de noviembre de 1988 la Sección Segunda
de este Tribunal puso de manifiesto la posible concurrencia de las
siguientes causas de inadmisión: Extemporaneidad de la demanda y falta
de contenido constitucional.

5. La representación de la: Entidad recurrente, por escrito de 1 de
diciembre de 1988, realiza sus alegaciones. Señala, en primer lugar, que
la demanda no resulta extemporánea, ya que la resolución recurrida le
fue notificada el 20 de mayo de 1988, si bien fue recibida por el portero
de la finca el día anterior; habiéndose interpuesto la demanda el 14 de
junio, se ha respetado el plazo previsto por el arto 44.2 de la LOTe. Se
adjunta certificación de dicho extremo emitida por la Unidad de
Reparto de la Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos.

Por lo que respecta al fondo del asunto, estima que la denegación del
recurso puede constituir una violación de las garantlas procesales
cons1itucionatizadas por producir indefensión. Además, al vedarse el
acceso al recurso de suplicación se vulnera el arto 14 de la Constitución;
ello es así porque la Sentencia que se recurrió se apartó del criterio
sentado por el Tribunal Central de Trabajo en un supuesto igual.

6. El Ministerio Fiscal, por escrito ,que tuvo entrada en este
Tribunal el I de diciembre de 1988, realiza sus alegaciones. Entiende en
primer lugar que, salvo que se aáedite otra cosa por el recurrente, la
demanda resulta extemporánea. En relación con el fondo del asunto, se
indica, por una parte. que de la documentación aportada se deduce que
la Entidad actora solicitó en la vista del juicio Que le fuera concedida,
en su caso, la posibilidad de recurrir en casación, a lo que accedió la
Magistratura de Trabajo. La parte contraria no se opuso a dicha
petición; ello supone que la aplicación realizada por el Tribunal Central
de Trabajo de la nonnativa aplicable, a la luz de la doctrina sentada en
la STC 143/1987 resulta excesivamente rígida y no acorde con la
doctrina antiformalista creada por este Tribunal en torno al acceso a la
tutela judicial efectiva. Concluye el Fiscal solicitando que se admita a
trámite la demanda.

7. Por providencia de 16 de enero de 1989, la Sección Segunda
admitió a trámite la demanda, acordando, de conformidad con el arto 51
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional (LOTC). requerir
atentamente a la Sala Primera del Tribunal Central de Trabajo y a la
Magistratura de Trabajo numo 3 de Vizcaya para que remitieran a este
Tribunal testimonio· de las actuaciones judiciales y, asimismo, para que
se emplazara a quienes hubiesen sido parte en las mismas, a excepción
del recurrente en amparo, a fin de que pudiesen comparecer en este
proceso constitucional. .

8. La Sala Segunda de este Tribunal, tras los oportunos trámites
procesales, el 3 de abril de 1989 dictó Auto en la pieza separada de
suspensión abierta al efecto, denegando la medida cautelar solicitada por
la Entidad recurrente.

9. El Ministerio Fiscal, por escrito de 17 de mayo de 1989, realiza
las alegaciones que estima convenientes y que pueden resumirse como
sigue. Comienza señalando que no se ha acreditado fehacientemente la
fecha de notificación del Auto recurrido, sin Que de las actuaciones se
deduzca cuál fue dicha fecha, por lo que la demanda podría resultar
extemporánea. Por lo que respecta al fondo del asunto reitera lo
manifestado en sus alegaciones de 29 de noviembre de 1988. Concluye
solicitando que se otorgue el amparo solicitado.

10. La representación procesal del recurrente. por escrito de 29 de
mayo de 1989, realiza las alegaciones legalmente previstas y que,
básicamente, reproducen los argumentos de. la demanda.

11. La parte demandante en la causa laboral en que trae su origen
la presente petición de amparo no se personó en este a pesar de haber
sido debidamente emplazada al efecto.
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